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NOTAS DE CARÁCTER GENERAL

NOTA 1. ENTIDAD REPORTANTE

1.1. Identificación y funciones

Naturaleza Jurídica y Función de Cometido Estatal

El Ministerio de Comunicaciones es una entidad administrativa del orden nacional y nivel central,
con personería jurídica, creado por la Ley 31 de 1923, restructurado por el Decreto 1620 de 2003,
en virtud de la ley 1341 de julio 30 de 2009 se fijaron los objetivos, funciones y se  cambió  la
razón social por el de Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y con el
artículo 14 de la Ley 1978 del 25 de julio de 2019, por la cual se moderniza el sector de las TIC,
se distribuyen competencias, se crea un regulador único, modifica el artículo 18 de la Ley 1341 de
2009 en el inciso 1 numerales 3,6,11,20 y 22 y agréguense los numerales 23 al 31 y el parágrafo,
los cuales quedaran así: los cuales quedarán así: Artículo 18. Funciones del Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. El Ministerio -de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones tendrá, además de las funciones que determinan la Constitución
Política, y la Ley 489 de 1998, las siguientes: 3. Promover el establecimiento de una cultura de las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en el país, a través de programas y proyectos
que favorezcan la apropiación y masificación de las tecnologías, como instrumentos que facilitan
el bienestar y el desarrollo personal, social y económico. 6. Asignar el espectro radioeléctrico con
fundamento en estudios técnicos y económicos, con el fin de fomentar la competencia, la inversión,
la maximización del bienestar social, el pluralismo informativo, el acceso no discriminatorio y
evitar prácticas monopolísticas. 11. Ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control en el
sector de Tecnologías de la información y las Comunicaciones, conforme con la Ley. 20. Fijar las
políticas de administración, mantenimiento y desarrollo, así como administrar el uso del nombre
de dominio de Internet bajo el código del país correspondiente a Colombia -.co-. 22. Llevar el
registro público actualizado de todas las frecuencias electromagnéticas que de conformidad con las
normas internacionales estén atribuidas al servicio de televisión, en cada uno de los niveles
territoriales en los que se pueda prestar el servicio. Dicho registro deberá" determinar la
disponibilidad de frecuencias y, en caso de que estén asignadas, el nombre del operador, el ámbito
territorial de la asignación, su término y las sanciones de que hayan sido objeto los operadores. 23.
Reglamentar el otorgamiento y prórroga de las concesiones para la operación del servicio, los
contratos de concesión de espacios de televisión y los contratos de cesión de derechos de emisión,
producción y coproducción de los programas de televisión, así como los requisitos de las
licitaciones, contratos y licencias para acceder al servicio, y el régimen sancionatorio aplicable a
los concesionarios, operadores y contratistas de televisión, de conformidad con las normas
previstas en la Ley y en los reglamentos. 24. Fijar las tarifas, tasas y derechos, asociados a la
concesión, a que se refiere la Ley 182 de 1995. En materia del pago de la contraprestación los
operadores públicos del servicio de televisión mantendrán las exenciones y excepciones que les
sean aplicables a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley. 25. Asignar las concesiones
para la operación del servicio público de televisión, así como adjudicar y celebrar los contratos de
concesión de espacios de televisión. 26. Aprobar y suscribir antes de su vencimiento, la prórroga
de los contratos de concesión de espacios de televisión abierta de RTVC, para lo cual las entidades
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concedentes cederán previamente dichos contratos. 27. Reglamentar de modo general las
condiciones y requisitos que deben cumplir los acuerdos que celebren los concesionarios de
espacios de televisión y los contratistas de televisión regional para modificar, sin más limitaciones
que las derivadas de la voluntad mayoritaria de los mismos y del respeto de los derechos que los
amparan, el carácter y la modalidad de los espacios de que son titulares, la franja de audiencia, los
horarios de emisión y la duración de los programas, entre otros. 28. Convenir con RTVC la manera
como habrá de garantizarse la continuidad temporal del servicio en caso de suspensión, caducidad
o terminación de los contratos con los operadores zonales o con los concesionarios de espacios de
televisión. 29. Establecer las condiciones para que los canales regionales de los que hagan parte
entidades territoriales de zonas de frontera puedan, asociarse, en condiciones de reciprocidad y
observando los acuerdos y tratados internacionales de integración y cooperación, con entidades
territoriales de países vecinos o miembros de organismos de cooperación e integración regional de
los que Colombia haga parte, para la prestación del servicio público de televisión. 30. Reglamentar
lo relativo al servicio de televisión étnica y afrocolombiana a la que se refiere el parágrafo 2° del
artículo 20 de la Ley 335 de 1996, como acción afirmativa para que a través de los entes que por
mandato legal del artículo 35 de la Ley 70 de 1993 se desarrollen procesos de etnoeducación. Para
el efecto, dentro de los veinticuatro (24) meses siguientes a la vigencia de la presente Ley, el
Gobierno Nacional revisará la reglamentación vigente relativa al servicio de televisión étnica y
afrocolombiana y adelantará la actualización de la reglamentación que sea requerida. 31. Las demás
que le sean asignadas en la Ley. Parágrafo. El Gobierno nacional procederá a revisar y adoptar la
estructura y la planta de personal del Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente
Ley, plazo que podrá prorrogarse hasta por seis (6) meses adicionales.

Las Funciones del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en
cumplimiento a esta Ley, requiere de incrementar la efectividad del Ministerio en lo que se refiere
a formulación y diseño de políticas para la implementación y uso de las tecnologías en el Gobierno
Nacional y en la industria, así mismo la entidad requiere mejorar la capacidad de respuesta en sus
procesos misionales, de apoyo y en la ejecución de programas sociales, por lo tanto mediante el
Decreto 1065 del 23 de julio de 2020 se modifica la planta de personal y con el Decreto 1064 del
2020 la estructura organizacional del Ministerio.

1.2. Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones

Políticas y Prácticas Contables

Para el proceso de convergencia a Norma Internacional de Contabilidad para el Sector Público
NICSP, se dio cumplimiento al marco normativo para entidades de Gobierno, con la Resolución
No. 533 de 2015 expedida por la Contaduría General de la Nación y la Resolución No. 693 de
diciembre de 2016, por la cual se modificó el cronograma, dando inicio a la preparación,
implementación y aplicación obligatoria del nuevo marco.  A partir del 1 de enero de 2018, se
realizó proceso de depuración a través del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, de bienes
y de cartera; adelantando las gestiones administrativas con el propósito de reflejar en los estados
financieros cifras que sean de relevancia y representación fiel y se adelantan las acciones
pertinentes e implementación de controles que sean necesarios para mejor la calidad de la
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información; se sensibilizó a la alta administración y usuarios sobre el compromiso y
responsabilidad que tienen todos los actores que generan información, además de los cambios e
impactos en los Estados Financieros.

Las políticas contables que definieron las áreas que tienen a cargo los procesos, están contempladas
en el Manual de Políticas Contables las cuales fueron presentadas al Comité Técnico de
Sostenibilidad Contable en Acta 56 de diciembre de 2017 y aprobadas por el Señor Ministro con
la Resolución interna 3531 del 29 de diciembre de 2017. En la vigencia 2020 se actualizo el Manual
de Políticas Contables conforme a la Resolución 425 de 23 de diciembre de 2019 emitida por la
Contaduría General de la Nación, por la cual se modifican las Normas para el Reconocimiento,
Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos del Marco Normativo para
Entidades de Gobierno y con la Resolución 167 de 14 de octubre de 2020 que modifica el Marco
Conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera del Marco Normativo
para Entidades de Gobierno.

Limitaciones y deficiencias generales de tipo operativo o administrativo que tienen impacto
contable

El Decreto N° 2674 de 2012 (diciembre 21), por el cual se reglamenta el marco para la
administración, implementación, implantación, operatividad y aplicabilidad del Sistema Integrado
de Información Financiera SIIF; establece en el parágrafo del artículo 6, el alcance de la
información registrada en el SIIF NACION y determina que: “las aplicaciones administradas por
las entidades y órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, empleadas para
registrar negocios no previstos en el SII NACION, servirán como auxiliares de los códigos
contables que conforman los estados contables. Dicha información hará parte integral del Sistema
Integrado de Información Financiera SIIF NACION” y el instructivo 001 del 18 de diciembre de
2018 en el literal i) del punto 5: Los sistemas complementarios para la información contable, tales
como nomina, rentas por cobrar, bienes y servicios. Inventarios, operaciones de crédito público,
agregación y consolidación de las unidades ejecutoras, entre otros, deberán permanecer como
sistemas auxiliares hasta tano se hayan implementado en el SIIF Nación los procesos necesarios
para efectos del control y registro del total de las transacciones”.

En observación a lo anterior el Ministerio TIC utiliza el aplicativo local SEVEN, para registrar los
movimientos en los módulos de: Activos Fijos e Inventarios, libro de bancos - Conciliaciones
Bancarias, Nómina, que conforman los auxiliares del macroproceso contable del SIIF; el cual se
migra masivamente en archivo plano al SIIF NACIÓN.

No obstante, la información registrada en el aplicativo SIIF NACION, es fuente válida para la
generación de información contable básica y la obtención de los informes y estados contables
requeridos por la Contaduría General de la Nación, conforme lo determina el Decreto 2674 de
2012, en el Capítulo 1 del Artículo 5°. “La obligatoriedad de utilización del Sistema, por las
entidades y órganos ejecutores del Presupuesto General de la Nación, las Direcciones Generales
del Presupuesto Público Nacional y de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público y la Contaduría General de la Nación, o quienes hagan sus veces;
deberán efectuar y registrar en el SIIF Nación, las operaciones y la información asociada con su
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área de negocio. dentro del horario establecido, conforme a los instructivos que para el efecto
expida el Administrador del Sistema”.
El Comité Directivo del SIIF Nación, de que trata el artículo 8° del  decreto en mención,
determinará qué entidades y órganos ejecutores, por conveniencia de carácter técnico y misional,
podrán registrar la gestión financiera pública a través de aplicativos misionales, los cuales deberán
inter operar en línea y tiempo real con el SIIF Nación, de acuerdo al estándar, la seguridad y las
condiciones tecnológicas que defina el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para tal fin han
programado visitas a la entidad para conocer de los procesos de Nómina. Bienes y Cartera.

De otra parte, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en
cumplimiento del procedimiento contable de actualización de inversiones patrimoniales, la realiza
por método de participación patrimonial para las inversiones controladas y asociadas y las acciones
de administración de liquidez se mantienen al costo; No obstante, los registros en la mayoría de las
veces son realizados con estados financieros que no han sido aprobados a la fecha de cierre del SIIF
NACION, en razón a que no han sido dictaminados por la revisoría fiscal ni presentados ante la
junta directiva o asamblea según sea el caso.  Todo esto genera que la información final del
patrimonio de dichas entidades pueda ser modificado y difiera de lo contabilizado por este
Ministerio, debido a las variaciones que se presenten cuando son aprobados los estados financieros
y cuya fecha es posterior a lo reportado al CHIP.

La entidad no se dispone de un aplicativo financiero o módulo para llevar el proceso de la cartera
de cuotas partes pensionales, haciendo más complejo el registro, revisión, verificación, análisis y
control de la información de las entidades y sus estados de cuenta y adicional la identificación del
recaudo por concepto de consignaciones de cuotas partes pensionales realizadas por los municipios,
se hace dispendiosa en razón a que la información no es clara ni completa,  y se requiere contactar
con Ministerio de Hacienda para que solicite la copia de la consignación al Banco Popular o
directamente con los municipios y hacer circularización para confirmar saldos.

El personal que integra el área contable y desarrolla las actividades del Ministerio TIC son
realizadas por dos personas, con vinculación en la modalidad de contratos de prestación de
servicios y  la Coordinación designada, durante el año no se presentó rotación del personal, por lo
tanto, el desarrollo del proceso contable fue el adecuado.

El Plan de Contingencia que tiene la entidad como estrategia definida para restablecer la
información contable y transmitirla vía CHIP, en los plazos y con los requisitos establecidos en la
resolución 706 del 16 de diciembre de 2016, cuando el sistema SIIF no permita el acceso a la
información del macroproceso contable, es realizar el Back Up mensual del Saldos y Movimientos,
Libro Diario y auxiliar contable por tercero.
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1.3 Base normativa y periodo cubierto

Aplicación

El Ministerio TIC, garantiza que los estados financieros individuales de propósito general,
presentados de forma comparativa y que corresponden al periodo contable abril 2021, como son:
el estado de situación financiera; el estado de resultado;  y las notas a los estados financieros, fueron
preparados bajo el nuevo Marco Normativo Resolución 533 del 2015 y cumplen con los criterios
de reconocimiento, medición, presentación y revelación establecidos en la normatividad vigente,
cuyo objetivo es suministrar información que sea útil y amplia, para la toma de decisiones.

En materia de libros de contabilidad y preparación de los documentos soporte, se aplica la norma
de proceso contable y sistema documental contable y procedimientos establecidos por la CGN que
garantizan la custodia, conservación, veracidad y documentación de las cifras registradas en la
contabilidad oficial.

Se da cumplimiento a la Resolución No. 193 del 5 de mayo de 2.016 emanada por la Contaduría
General de la Nación, referente al procedimiento para la evaluación del control interno contable,
por lo cual el Ministerio de Tecnologías de la información y las Comunicaciones emitió la
resolución N° 3753 del 29 de Diciembre de 2.006 creando el Comité Técnico de Sostenibilidad
Contable, para dar cumplimiento a lo ordenado y en la vigencia 2016 con la Resolución 2678 del
13 de diciembre, se reestructuró dicho Comité.

En aras de realizar el trabajo de la manera más clara y concisa, se realizan conciliaciones mensuales
y/o análisis a las cuentas de los Estados Financieros, para verificar y constatar, que las transacciones
estén debidamente registradas dentro del Sistema SIIF Nación y así dar continuidad al proceso de
depuración de las cifras contables del Ministerio Único  TIC para la presentación de información
financiera razonable y oportuna ante los organismos de control.

Se realiza el proceso de conciliación de Operaciones Reciprocas trimestralmente, de las diferencias
presentadas con las Entidades Públicas, tomando como referencia el consolidado que envía la
Contaduría General de la Nación en forma trimestral, mediante la circularización, correo
electrónico, y publicación en la página Web del Ministerio.

1.4 Forma de Organización y/o Cobertura

Los Estados Financieros presentados no contienen ni agregan o consolidan información de
unidades dependientes o de fondos sin personería jurídica.
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NOTA 2. BASES DE MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN UTILIZADAS

2.1. Bases de medición

La base de medición utilizada en la elaboración de los Estados Financieros es: para los activos al
costo, es decir por el valor de la transacción o de adquisición; para los pasivos la base de medición
aplicada es al costo es decir por el valor de la transacción o pago.

2.2.  Moneda funcional y de presentación, redondeo y materialidad

La moneda funcional para la presentación de los estados financieros es el peso colombiano y la
unidad de redondeo para presentar las cifras de los estados financieros es en miles de pesos. El
nivel de materialidad utilizado en la preparación, revelación y presentación de los Estados
Financieros, la entidad considera a todas las partidas que lo conforman de importancia relativa.

2.3.  Hechos ocurridos después del periodo contable

No se tiene conocimiento de algún hecho o evento ocurrido después del cierre del periodo contable.

NOTA 3. JUICIOS, ESTIMACIONES, RIESGOS Y CORRECCIÓN DE ERRORES
CONTABLES

3.1. Juicios

El Ministerio TIC adoptó las políticas contables tomando los principios, bases, acuerdos, reglas y
procedimientos establecidos por la Contaduría General de la Nación y contenidas en el Marco
Normativo para Entidades de Gobierno para la elaboración y presentación de los estados
financieros con información relevante y fiable sobre los hechos económicos.

Las políticas contables son aplicadas por el Ministerio TIC de manera uniforme en el
reconocimiento, medición, revelación y presentación de un hecho económico, no obstante, cuando
exista un hecho económico que no esté regulado en el Marco Normativo para Entidades de
Gobierno se solicita a la Contaduría General de la Nación el estudio y regulación del tema, para su
correcta aplicación.

3.2. Estimaciones y supuestos

Vida Útil y Métodos de Depreciación o Amortización: En cumplimiento al Marco Normativo
para entidades gobierno y el numeral 3.5 Manual de Políticas Contables versión 4.0, el cálculo de
las depreciaciones de las propiedades, planta y equipo se estima teniendo en cuenta el costo del
activo o sus componentes menos el valor residual

En consideración a que los activos del Ministerio TIC, son utilizados de manera regular y uniforme
en cada período contable; el método de depreciación aplicado es el de línea recta, el cual consiste
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en determinar una alícuota periódica constante que se obtiene de dividir el costo histórico del activo
entre la vida útil. Dicho método, está parametrizado con los siguientes años de vida útil, de
conformidad con lo establecido en el nuevo marco normativo:

ACTIVO DEPRECIABLE AÑOS VIDA ÚTIL
Edificaciones 75
Maquinaria y Equipo 23
Muebles. enseres y equipo de oficina 15
Equipo de transporte. tracción y elevación 15
Equipo médico y científico 15
Equipo de comedor. cocina. despensa y hotelería 15
Equipo de comunicación 15
Equipo de computación 8

La vida útil de un activo intangible dependerá del periodo durante el cual la entidad espere recibir los
beneficios económicos o el potencial de servicio asociados al activo. Esta se determinará en función
del tiempo durante el cual la entidad espere utilizar el activo. Si no es posible hacer una estimación
fiable de la vida útil de un activo intangible, se considerará que este tiene vida útil indefinida y no
será objeto de amortización.

Deterioro Inversiones: Administración de Liquidez - corresponderá a la diferencia entre el valor
en libros de la inversión y el valor de la participación en el patrimonio de la entidad receptora, cuando
este último sea menor. El deterioro se determinará al final del periodo contable y se reconocerá de
forma separada, como un menor valor de la inversión, afectando el gasto en el resultado del periodo.
Controladas - exista evidencia objetiva del incumplimiento de los pagos a cargo de la controlada o
del desmejoramiento de las condiciones crediticias de esta; el valor en libros de la inversión en los
estados financieros individuales de la controladora supere el valor en libros de los activos netos de la
controlada, se verificará si existen indicios de deterioro, por lo menos, al final del periodo contable.
Asociada - exista evidencia objetiva del incumplimiento de los pagos a cargo de la controlada o del
desmejoramiento de las condiciones crediticias de esta, se verificará si existen indicios de deterioro,
por lo menos, al final del periodo contable.

Deterioro Cuentas por Cobrar: Cartera de Cuotas partes pensionales que tenga vencimiento de
más de 3 años, que se encuentre prescrita, se aplica deterioro del 100%.

Provisión Litigios y Demandas: Son pasivos a cargo de la entidad que están a sujetos a
condiciones de incertidumbre en relación con su cuantía y/o vencimiento, y su reconocimiento se
hace en la cuenta:

Provisión: Existe una obligación Probable, acorde a la política, mayor al 50%, es decir que la
probabilidad de riesgo de pérdida del proceso es más alta que la probabilidad de no pérdida.
Cuentas de Orden: Se miden por su naturaleza, cuando existe obligaciones Posibles, acorde a la
política mayor del 10% y menor del 50%, se considera que la probabilidad de pérdida del proceso
es menor que la probabilidad de no pérdida.
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No se registran: Cuando existe obligaciones que se consideran Remotas porque la probabilidad
de pérdida es inferior al 10%, acorde a la política, este hecho no será objeto de reconocimiento ni
de revelación en los estados financieros de la entidad.

3.3 Correcciones contables

Se realizaron correcciones contables en la vigencia 2020 de periodos anteriores no materiales con
respecto a la política contable de corrección de errores y que acorde al marco normativo para las
Entidades de Gobierno se ajustó el valor de las partidas de activos, pasivos y patrimonio que se
vieron afectadas por este, y que se evidencia en la nota 27 Patrimonio, las cuales se señalan a
continuación:

Concepto Cuenta Crédito

Ajuste saldos Iniciales 310901002 126
Ajuste a 2018 310901002 116
Ajuste a 2019 310901002 116

Sumas Iguales 359

Transacciones que fueron registradas en el módulo de Contabilidad del aplicativo SEVEN con el
tipo de operación 503 - “Ajustes Contables”, mediante el comprobante No. 3 del 31 de diciembre
de 2020

3.4. Riesgos asociados a los instrumentos financieros

El Ministerio tiene registrada inversiones en administración de liquidez de las cuotas sociales que
posee en Hoteles Portón y Zebracom, las mismas se registraron por el valor del costo y no cotizan
en bolsa, por lo cual no genera un riesgo de mercado, son inversiones que se recibieron de la extinta
INRAVISION y tienen una destinación específica para fondear el pasivo pensional de Inravisión
una vez se enajenen, se mantienen al costo y solo se registra el deterioro si al actualizar el valor
intrínseco es superior al valor registrado en libros.

3.5 Aspectos generales contables derivados de la emergencia del COVID-19

Con la declaratoria del estado de Emergencia Sanitaria por el COVID-19 y Emergencia Económica,
Social y Ecológica, emitida con el decreto 417 del 17 de marzo 2020, el proceso contable durante
la vigencia 2020 se vio impactado en el desarrollo normal de este proceso, presentándose
situaciones complejas al iniciar con trabajo remoto y no tener las condiciones en los hogares de
conectividad, para un eficiente trabajo virtual, que se vio afectado por este factor, se tomó tiempo
para estabilizarse y que la información fluyera entre las áreas que generan información contable y
las entidades externas. La entidad adecuó los sistemas de información que tiene y se fortaleció para
optimizar los recursos de tecnología y que los procesos tuvieran un adecuado funcionamiento y
con la calidad en la información generada.

El Sector de las Telecomunicaciones cobro especial relevancia para enfrentar esta pandemia
ampliando la cobertura en las zonas donde la brecha digital era más representativa llevando
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conectividad de internet gratuito y subsidiando servicios de voz y datos a los usuarios de servicio
móvil; no se realizaron erogaciones para atender situaciones de emergencia económica social y
ambiental.

No se presentaron hechos que impactaran financieramente y que comprometieran el normal
funcionamiento de la entidad.

No obstante, el Gobierno y el Ministerio TIC expidió entre otros los Decretos para atender la
Emergencia Sanitaria COVID-19 que se relacionan a continuación:

DECRETO 771-2020: El empleador deberá reconocer el valor establecido para el auxilio de
transporte como auxilio de conectividad digital a los trabajadores que devenguen hasta dos (2)
salarios mínimos legales mensuales vigentes y que desarrollen su labor en su domicilio
DECRETO 681-2020: Los usuarios, ubicados en el territorio nacional, de servicios de video baja
demanda que funcionan sobre Internet en Colombia, cuenten con una sección fácilmente accesible
a las obras audiovisuales de origen nacional
DECRETO 680-2020: Los pagos de, las autoliquidaciones, y los acuerdos de pago fijados para el
año 2020, que deben efectuar los operadores del servicio de radiodifusión sonora comercial, serán
aplazados hasta el año 2021
DECRETO 658-2020: Los pagos que deben realizar los operadores del servicio de radiodifusión
sonora comunitaria y de interés público y los operadores del servicio de televisión comunitaria sin
ánimo de lucro, serán aplazados hasta el año 2021
DECRETO 614-2020: los habitantes del territorio nacional cuenten con canales oficiales de atención
telefónica y móvil durante las emergencias sanitarias; CoronApp Colombia” (CoronApp), o aquella
que haga sus veces, es la única aplicación móvil oficial del Gobierno nacional que permite a los
habitantes del territorio nacional, de manera gratuita (zero rating), tener acceso a información
actualizada y veraz sobre emergencias sanitarias.
DECRETO 554–2020: Únicamente por el tiempo de duración del estado de emergencia sanitaria,
los porcentajes mínimos de programación de producción nacional serán los siguientes (…).
Únicamente por el tiempo de duración del estado de emergencia sanitaria los operadores del
servicio de televisión regional podrán destinar para funcionamiento hasta el 20 % de los recursos
de fortalecimiento girado a los operadores públicos del servicio de televisión.
DECRETO 540-2020: Procedimiento especial para el trámite de solicitudes para el despliegue de
infraestructura de telecomunicaciones, serán resueltas por la entidad, pública o privada, competente
dentro de los diez (10) días siguientes a su presentación. Servicios de conexión, Voz e Internet
Móviles exento del impuesto sobre las ventas, durante los cuatro (4) meses siguientes a la
expedición del presente Decreto, cuyo valor no supere dos (2) Unidades de Valor Tributario - UVT.
DECRETO 516-2020: Únicamente por el tiempo de duración del Estado de Emergencia Económica,
Social y Ecológica los operadores del servicio de televisión regional podrán destinar para
funcionamiento hasta el 20 % de los recursos de fortalecimiento girado a los operadores públicos
del servicio de televisión.
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NOTA 4. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES

ü Efectivo y Equivalentes al Efectivo

Comprende los recursos de liquidez inmediata que se registran en la caja, cuentas corrientes, cuentas
de ahorro, Cuenta Única Nacional CUN y el Efectivo de uso restringido que la entidad lo conserva
para uso específico.
Se presentará como equivalentes al efectivo inversiones a corto plazo de alta liquidez que son
fácilmente convertibles en efectivo, que se mantienen para cumplir con los compromisos de pago a
corto plazo más que para propósitos de inversión y que están sujetas a un riesgo poco significativo
de cambios en su valor. Por tanto, será equivalente al efectivo a) una inversión cuando tenga
vencimiento próximo, es decir, tres meses o menos desde la fecha de adquisición y que la entidad
no tenga la intención de renovar el título; y b) los sobregiros exigibles por el banco en cualquier
momento que formen parte integrante de la gestión del efectivo de la entidad.

Medición posterior

Se efectuará al costo o valor nominal de cada transacción. Si existiesen partidas conciliatorias
sin plena identificación de tercero deben ser reclasificadas al rubro “consignaciones por
identificar” reconociéndose como pasivos. Por procedimiento administrativo no se permiten partidas
por salidas de fondos que no tengan plena identificación

ü Inversiones

Inversiones de administración de liquidez: Se reconocen los recursos financieros colocados en
instrumentos de deuda o de patrimonio, con el propósito de obtener rendimientos provenientes de
las fluctuaciones del precio o de los flujos contractuales del título durante su vigencia. Los
instrumentos de deuda son títulos de renta fija que le otorgan al Ministerio TIC la calidad de acreedor
frente al emisor del título. Por su parte, los instrumentos de patrimonio le otorgan derechos
participativos en los resultados de la entidad que emite el título.

Las inversiones de administración de liquidez se reconocerán en la fecha de cumplimiento, con
independencia de que esta fecha coincida o no con la fecha de negociación. La fecha de
cumplimiento es la fecha en la cual le son transferidos los títulos a la entidad. La fecha de
negociación es aquella en la que se pactan las condiciones de la transacción.

las inversiones de administración de liquidez del Ministerio Tic se clasifican en la categoría
de costo corresponde a las inversiones en instrumentos de patrimonio que no tienen valor de mercado,
con independencia de que se esperen o no negociar, siempre que no otorguen control, influencia
significativa ni control conjunto y corresponde a las inversiones Hoteles Portón y Zebracom, acciones
recibidas de la extinta Inravisión y que tienen destinación específica, para fondear el pasivo
pensional; se medirá inicialmente por el efectivo o equivalente de efectivo entregado como
contraprestación en la adquisición de las mismas.



Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B
Código Postal: 111711 . Bogotá, Colombia
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248
www.mintic.gov.co

Pá
gi

na
15

Se miden por el precio de la transacción y se mantienen al costo, pero las de Zebracom son objeto
de estimación de deterioro, en razón a que el valor en libros de la inversión es mayor al valor de
participación en el patrimonio de la entidad receptora, se reconoce de forma separada, como un
menor valor de la inversión, afectando el gasto en el resultado del periodo.

Medición posterior

Las inversiones en administración de liquidez clasificadas en la categoría al costo se mantendrán
al costo, pero sí de estimación de deterioro al finalizar el periodo, conforme a la metodología y
procedimientos definidos.

Inversiones en controladas: Se reconocerán como inversiones en controladas, las participaciones
patrimoniales que la entidad tenga en empresas societarias, sobre las cuales el Ministerio Tic, ejerce
control, si se configuran todos los siguientes elementos: a) poder sobre la empresa, b) derecho a
los beneficios variables o exposición a los riesgos inherentes procedentes de su participación en la
empresa y c) capacidad de utilizar su poder sobre la empresa para afectar la naturaleza o el valor
de dichos beneficios o riesgos.

El poder consiste cuando posee derechos que le otorgan la capacidad actual de dirigir las
actividades relevantes de la empresa controlada, es decir, las actividades que afectan de manera
significativa la naturaleza o valor de los beneficios o los riesgos, procedentes de su participación
en esta. Se presume que la entidad tiene la capacidad de dirigir las actividades relevantes de la
empresa controlada cuando tiene derecho a dirigir las políticas operativas y financieras de esta, con
independencia de que ese derecho se origine en la participación patrimonial.

La participación que tiene el MINTIC en los canales regionales TV ANDINA, TELEISLAS y
SERVICIOS POSTALES, es superior al 50%, por lo que se considera controladas, están medidas
inicialmente al COSTO y se incorporó las valorizaciones, que tenían al final del periodo 2017,
como mayor valor de la inversión y posteriormente, trimestralmente, se mide por el método de
participación patrimonial

Medición posterior

Con posterioridad al reconocimiento, las inversiones en controladas se medirán por el método de
participación patrimonial en los estados financieros individuales del Ministerio TIC.

Este método implica que la inversión se incremente o disminuya para reconocer la participación
que le corresponde al Ministerio TIC en los resultados del periodo de la empresa controlada y en
las variaciones originadas en sus partidas patrimoniales distintas de los resultados, que no se
originen en variaciones del capital o en reclasificaciones de partidas patrimoniales, después de la
fecha de adquisición de la inversión. Para la aplicación del método de participación patrimonial, el
Ministerio TIC dispondrá de sus propios estados financieros y de los de la controlada, para una
misma fecha de corte y bajo políticas uniformes, su actualización se realizará trimestralmente.

Determinación de las variaciones patrimoniales:
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- Originadas en los resultados del ejercicio de la controlada aumentarán o disminuirán el valor de
la inversión y se reconocerán como ingresos o gastos en el resultado del periodo,
Respectivamente. - Originadas en las partidas patrimoniales distintas de los resultados, que no se
originan en variaciones del capital o en reclasificaciones de partidas patrimoniales, aumentarán o
disminuirán el valor de la inversión y se reconocerán en el patrimonio

Inversiones en asociadas: Se reconocerán las participaciones patrimoniales en empresas públicas
societarias, sobre las que el Ministerio TIC tiene influencia significativa. Se entiende por influencia
significativa la capacidad del ministerio para intervenir en las decisiones de política financiera y
de operación de la asociada, sin que se configure control ni control conjunto.

Se presumirá la existencia de influencia significativa cuando se posea, directa o indirectamente,
una participación igual o superior al 20% del poder de voto sobre la asociada, no obstante, si posee
menos del 20% podrá demostrarse que existe influencia significativa e independientemente de la
participación que posea el Ministerio TIC en la entidad, se reconocerá como inversión en asociada
si se cumplen con uno o varios de los siguientes hechos:

a) El Ministerio tiene representación en la Junta Directiva u órgano equivalente de la asociada; b)
El Ministerio participa en los procesos de fijación de políticas de la asociada; c) El Ministerio
realiza transacciones importantes con la asociada; d) El Ministerio realiza intercambio de personal
directivo con la asociada; e) El Ministerio suministra información primordial para la realización de
las actividades de la asociada

El MINTIC tiene influencia significativa, por la capacidad para intervenir en las decisiones de
política financiera y de operación, sin que tenga control ni control conjunto, fija las políticas como
Ente Rector del Sector de las Telecomunicaciones y realiza transacciones con los de la asociada;
están clasificados como inversión en asociadas los canales regionales TELEANTIOQUIA,
TELECARIBE, TELEPACIFICO, CANALTRO, TELECAFE y RTVC.

Se midieron inicialmente por el COSTO y se incorporó las valorizaciones, que tenían al final del
periodo 2017, como mayor valor de la inversión y posteriormente, trimestralmente, se mide por el
método de participación patrimonial

Medición posterior

Con posterioridad al reconocimiento, las inversiones en asociadas se medirán por el método de
participación patrimonial.

Este método implica que la inversión se incremente o disminuya para reconocer la participación
que le corresponde al Ministerio TIC en los resultados del periodo de la empresa asociada y en las
variaciones originadas en sus partidas patrimoniales distintas de los resultados, que no se originen
en variaciones del capital o en reclasificaciones de partidas patrimoniales, después de la fecha de
adquisición de la inversión.



Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B
Código Postal: 111711 . Bogotá, Colombia
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248
www.mintic.gov.co

Pá
gi

na
17

Para la aplicación del método de participación patrimonial, El ministerio Tic dispondrá de los
estados financieros de la empresa asociada, para la misma fecha de corte y bajo políticas contables
uniformes con las de los estados financieros de la entidad. su actualización se realizará
trimestralmente.

Determinación de las variaciones patrimoniales:

- Originadas en los resultados del ejercicio de la controlada aumentarán o disminuirán el valor de
la inversión y se reconocerán como ingresos o gastos en el resultado del periodo, respectivamente.

- Originadas en las partidas patrimoniales distintas de los resultados, que no se originan en
variaciones del capital o en reclasificaciones de partidas patrimoniales, aumentarán o disminuirán
el valor de la inversión y se reconocerán en el patrimonio

Si los estados financieros del Ministerio Tic y los de la empresa controlada se preparan para
distintas fechas de corte, se realizarán los ajustes que permitan reflejar las transacciones o eventos
ocurridos entre las distintas fechas de corte, siempre que la diferencia no sea superior a tres meses.

Cuando las políticas contables de la empresa controlada sean distintas de las del Ministerio Tic y
la diferencia en los resultados del periodo y las variaciones originadas en las partidas patrimoniales
de la empresa controlada medidos con una u otra política sean materiales, se realizarán los ajustes
a que haya lugar con el fin de que las políticas contables de esta sean homogéneas con las empleadas
por la entidad controladora. para tal efecto, Ministerio Tic revisara para cada vigencia, al inicio de
esta, si existen diferencias en políticas contables y determinar si estas son materiales. Se considera
que una partida debe ser objeto de homologación técnica cuando esta supere el 1% del total de cada
clase del balance de Ministerio Tic (activo, pasivo, patrimonio, ingreso o gasto).

Aplica igual para asociadas y controladas conjuntamente

ü Cuentas por Cobrar

Se reconocerán como cuentas por cobrar, los derechos adquiridos por la entidad en desarrollo de sus
actividades, de los cuales se espere a futuro la entrada de un flujo financiero fijo o determinable, a
través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento.

Medición posterior

Las Cuentas por Cobrar se mantendrán por el valor de la transacción

El área de Cobro Coactivo, trimestralmente o al final del periodo contable evaluará si existe
evidencia objetiva de deterioro de valor de las cuentas por cobrar, reconociendo una pérdida con
cargo a resultados, como consecuencia del incumplimiento de los pagos a cargo del deudor o del
desmejoramiento de sus condiciones crediticias.

Cartera de Cuotas partes pensionales que tenga vencimiento de más de 3 años, que se encuentre
prescrita, se aplica deterioro del 100%.
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ü Inventarios

Se reconocerán inventarios cuando sean recibidos los bienes, No se reconocerán inventarios por
la expedición de órdenes de compra ni con documentos similares. Los elementos que duren menos
de un año una vez estén listos para su uso tales como papelería, empaques, útiles de aseo y cafetería
entre otros, se reconocerán como gastos, considerando la relación costo beneficio de controlar el
consumo individual. No obstante, cuando se adquieran estos elementos para ser consumidos en
varios períodos y en cantidades significativas, se podrán reconocer como inventarios para consumo
interno
Los bienes adquiridos por Ministerio Tic con la intención de entregar a otras entidades públicas se
reconocerán como Inventarios y como tal permanecerán en la contabilidad mientras la entidad
tenga el control de los mismos y sean entregados, momento en el cual se retirarán de la contabilidad
reconociendo el gasto respectivo en el resultado del periodo.

Medición posterior

Los inventarios de consumo se mantendrán medidos por su costo.

ü Propiedades, planta y equipo

Se reconocerán aquellos activos tangibles empleados o usados por la entidad para la prestación
del servicio y para propósitos administrativos. Estas Propiedades, Planta y Equipo, se caracterizan
porque no se esperan vender en el curso de las actividades ordinarias de la entidad y se prevéӢ usarlos
o que duren más de 12 meses y Su costo individual es mayor a dos (2) Salarios Mínimos
Mensuales Legales Vigentes (SMMLV).

El Ministerio Tic, estimó la vida útil de los activos, incrementando en 1.5 las que estaban
determinadas con el régimen precedente y tuvo en cuenta factores como:

¶ Utilización del activo evaluada por la capacidad de servicio
¶ Desgaste físico
¶ Obsolescencia
¶ Límites legales sobre el uso del activo
¶ Fechas de caducidad de los contratos

Medición posterior

Después de su reconocimiento, las Propiedades, Planta y Equipo se medirán por su costo menos la
depreciación acumulada, menos los deterioros acumulados de valor a que haya lugar. Esto significa
que no se debe realizar avalúos posteriores.

La depreciación es la distribución sistemática del valor depreciable de un activo a lo largo de su vida
útil en función del consumo de los beneficios económicos futuros o del potencial de servicio. El
valor depreciable corresponde al valor del activo o de sus componentes menos el valor residual. El
Ministerio TIC utiliza el método de depreciación de Línea Recta y para ello se definen las siguientes
vidas útiles de sus activos depreciables, considerando el potencial de servicio de los mismos
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ACTIVO DEPRECIABLE AÑOS VIDA ÚTIL

Edificaciones 75
Maquinaria y Equipo 23
Muebles, enseres y equipo de oficina 15
Equipo de transporte, tracción y elevación 15

Equipo médico y científico 15

Equipo de comedor, cocina, despensa y hotelería 15
Equipo de comunicación 15
Equipo de computación 8

La Propiedad Planta y Equipo se evalúa anualmente si tiene deterioro de valor por perdida en su
potencial de servicio; hay indicio de deterioro cuando: - durante el periodo hay cambios
significativos adversos, relacionados con el entorno legal, tecnológico, política gubernamental – el
valor de mercado del activo ha disminuido significativamente – hay obsolescencia, deterioro físico
– cambios significativos en el grado de utilización el activo – disminución de  capacidad del activo
para prestar servicio – incremento significativamente de los costos de mantenimiento para el
funcionamiento del activo; se reconoce separado en el gasto del resultado del periodo

Para efectos de determinar el deterioro de una propiedad, planta y equipo, la entidad aplicará lo
establecido en las normas de Deterioro del valor de los activos no generadores de efectivo.

Un elemento de propiedades, planta y equipo se dará de baja cuando se disponga del elemento o
cuando no se espere obtener un potencial de servicio o beneficios económicos futuros por su uso o
enajenación.

ü Bienes Históricos y Culturales

Se reconocerán como bienes históricos y culturales, los bienes tangibles controlados por la entidad,
a los que  se les atribuye, entre otros, valores colectivos, históricos, estéticos y simbólicos, y que,
por tanto, la  colectividad los reconoce como parte de su memoria e identidad.

Dichos activos presentan, entre otras, las siguientes características:

a)  Es poco probable que su valor en términos históricos y culturales quede perfectamente reflejado
en un valor financiero basado puramente en un precio de mercado;  b)  las obligaciones legales y/o
reglamentarias pueden imponer prohibiciones o restricciones severas para su  disposición por
venta;   c)  son a menudo irreemplazables y su valor puede incrementarse con el tiempo, incluso si
sus condiciones  físicas se deterioran; y   d)  puede ser difícil estimar su vida útil.

Para que un bien pueda ser reconocido como histórico y cultural, debe existir el acto administrativo
que lo  declare como tal y su medición monetaria sea fiable. No obstante, aquellos bienes que
habiendo sido declarados  como históricos y culturales, cumplan con las condiciones para ser
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clasificados como propiedades, planta y  equipo, propiedades de inversión o bienes de uso público
se reconocerán en estas clasificaciones de activos y  se les aplicará la norma que corresponda.

Los bienes históricos y culturales se reconocerán, de manera individual; no obstante, cuando sea
impracticable  la individualización, se podrán agrupar con otros de características similares.

Las restauraciones periódicas de un bien histórico y cultural se reconocerán como mayor valor de
este. Por su  parte, el mantenimiento y la conservación de los bienes históricos y culturales se
reconocerán como gasto en  el resultado del periodo.

Medición posterior

Después del reconocimiento, los bienes históricos y culturales se medirán por el costo. No obstante,
cuando al bien se le haya realizado una restauración, esta será objeto de depreciación.
La depreciación es la distribución sistemática del valor depreciable de la restauración a lo largo de
su vida útil  en función del consumo del potencial de servicio. La depreciación iniciará cuando la
restauración haya  terminado. El cargo por depreciación se reconocerá como gasto en el resultado
del periodo.

La depreciación se determinará sobre el valor de la restauración y se distribuirá sistemáticamente
a lo largo de  su vida útil. La vida útil es el periodo durante el cual se espera fluya el potencial de
servicio de la restauración.  Esta se determinará en función del periodo previsible que transcurrirá
hasta que sea necesaria otra restauración  de las mismas características.

La distribución sistemática del valor depreciable de la restauración a lo largo de la vida útil se
llevará a cabo  mediante un método de depreciación que refleje el patrón de consumo del potencial
de servicio. Pueden  utilizarse, el método lineal y el método de depreciación decreciente. El método
de depreciación que defina la  entidad se aplicará uniformemente en todos los periodos, a menos
que se produzca un cambio en el patrón  esperado de consumo del potencial de servicio inherente
a la restauración.

La depreciación de la restauración cesará cuando se produzca la baja en cuentas de esta o del activo
con el cual  esté asociada. La depreciación no cesará cuando el activo esté sin utilizar o se haya
retirado del uso ni cuando  el activo sea objeto mantenimiento.

La vida útil y el método de depreciación serán revisados, como mínimo, al término de cada periodo
contable y  si existe un cambio significativo en estas variables, se ajustarán para reflejar el nuevo
patrón de consumo del  potencial de servicio. Dicho cambio se contabilizará como un cambio en
una estimación contable, de  conformidad con la Norma de Políticas Contables, Cambios en las
Estimaciones Contables y Corrección de  Errores.

ü Activos intangibles

Se reconocerán como activos intangibles los recursos identificables, de carácter no monetario y sin
apariencia física, sobre los cuales la entidad tiene el control, espera obtener beneficios económicos
futuros o potencial de servicio, y puede realizar mediciones fiables. Estos activos se caracterizan
porque no se espera venderlos en el curso de las actividades de la entidad y se prevé usarlos durante
más de 12 meses.
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Medición posterior

Con posterioridad al reconocimiento, los activos intangibles se medirán por su costo menos la
amortización acumulada menos el deterioro acumulado.

La amortización es la distribución sistemática del valor amortizable de un activo intangible durante
su vida útil. Por su parte, el valor amortizable de un activo intangible es el costo del activo menos
su valor residual.

La vida útil de un activo intangible dependerá del periodo durante el cual la entidad espere recibir los
beneficios económicos o el potencial de servicio asociados al activo. Esta se determinará en función
del tiempo durante el cual la entidad espere utilizar el activo. Si no es posible hacer una estimación
fiable de la vida útil de un activo intangible, se considerará que este tiene vida útil indefinida y no
será objeto de amortización.

Las características de los activos intangibles los hacen susceptibles a perder su valor al dejar de tener
capacidad para aportar un potencial de servicio o beneficios a las operaciones futuras. En
consecuencia, se hace necesario que periódicamente estén sujetos a una evaluación con relación
a las operaciones del Ministerio Tic.

El deterioro del valor de los Activos Intangibles se realizará de acuerdo con la norma de “Deterioro
del Valor de los Activos no Generadores de Efectivo”.

Un activo intangible se dará de baja cuando se disponga del elemento o cuando no se espera obtener
un potencial de servicio o beneficios económicos futuros por su uso o enajenación.

ü Cuentas por pagar

Se reconocerán como cuentas por pagar las obligaciones adquiridas por la entidad con terceros,
originadas en el desarrollo de sus actividades y de las cuales se espere, a futuro, la salida de un
flujo financiero fijo o determinable a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento.

Medición posterior

Las Cuentas por Pagar se medirán por el valor inicial menos los valores efectivamente pagados
Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes

Se reconocerán como provisiones los pasivos a cargo al Ministerio Tic que estén sujetos a
condiciones de incertidumbre en relación con su cuantía o vencimiento, y cuando se cumplan todas
las siguientes condiciones:
a) Existencia de una obligación presente de origen legal, como resultado de un suceso pasado, b)
Probabilidad superior al 50% (cincuenta por ciento) de desprenderse de recursos que incorporen
beneficios económicos o potencial de servicio para cancelar la obligación en el futuro, c) Estimación
fiable del importe de la obligación.
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Se aplica la metodología de reconocido valor técnico de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado para el cálculo de la provisión, sobre la base del Sistema Único de Gestión e Información
de la Actividad Litigiosa del Estado – EKOGUI, clasificando las obligaciones en Probable, Posible
y Remota y se calcula el Valor Presente de la obligación utilizando como factor de descuento la
tasa de mercado TES, emitidos por el Gobierno Nacional

La Obligación es remota, es decir cuando la probabilidad de pérdida del proceso es inferior a un
10%, este hecho no será objeto de reconocimiento ni de revelación en los estados financieros de la
entidad.

La probabilidad de pérdida del proceso será objeto de seguimiento, para determinar si la obligación
continúa siendo remota, o pasa a ser posible o probable, caso en el cual se aplicará lo dispuesto para
obligación posible o probable.

La Obligación es posible, mayor del 10% y menor del 50%, es decir, que la probabilidad de
pérdida del proceso es menor que la probabilidad de no pérdida, la entidad revelará la obligación
como un pasivo contingente y lo registrará en cuentas de orden.

La Obligación es probable, mayor al 50%, esto es, cuando la probabilidad de pérdida del proceso es
más alta que la probabilidad de no pérdida deberá constituirse una provisión por el valor que refleje
la mejor estimación del desembolso que se requeriría para cancelar la obligación presente y se
revelarán en las notas.

No se reconocerán activos contingentes puesto que ello podría significar el reconocimiento de un
ingreso que quizá no sea nunca objeto de realización. No se reconocerán activos por situaciones
como las relacionadas con demandas a favor ni activos probables. Sólo se reconocerán activos
cuando se hayan entregado bienes o servicios y como consecuencia existan recursos controlados y
se pueda probar que se obtendrán beneficios económicos futuros. Sin embargo, se registran en
las cuentas de orden, cuando sea factible realizarse una medición.

ü Ingresos

Se reconocen como ingresos, los incrementos en los beneficios económicos o en el potencial de
servicio producidos a lo largo del periodo contable, como entradas o incrementos de valor de los
activos, o como salidas o decrementos de los pasivos que dan como resultado aumento del
patrimonio y no están relacionados con los aportes para la creación de la entidad. Para que el
ingreso se pueda reconocer debe medirse fiablemente y poseen un grado de certidumbre suficiente.

ü Gastos

Se reconocen como gastos, los decrementos en los beneficios económicos o potencial de servicios,
relacionados con la salida o disminución del valor de los activos o con el incremento en los pasivos,
cuando pueda medirse con fiabilidad; se distribuye bienes o servicios, en forma gratuita, los gastos
se reconocen cuando se entregue los bienes o se presten los servicios.

El gasto se reconoce en el periodo contable en que se consuma el potencial de servicio o se genere
beneficios económicos
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ü Listado de Notas que no le aplican al Ministerio Tic.

NOTA 12. RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES
NOTA 13. PROPIEDADES DE INVERSIÓN
NOTA 15. ACTIVOS BIOLÓGICOS
NOTA 18. COSTOS DE FINANCIACIÓN
NOTA 19. EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA
NOTA 20. PRÉSTAMOS
NOTA 30. COSTOS DE VENTAS
NOTA 31. COSTOS DE TRANSFORMACIÓN
NOTA 32. ACUERDOS DE CONCESIÓN - ENTIDAD CONCEDENTE
NOTA 33. ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES
(Fondos de Colpensiones)
NOTA 34. EFECTOS DE LAS VARIACIONES EN LAS TASAS DE CAMBIO DE LA MONEDA
EXTRANJERA
NOTA 35. IMPUESTO A LAS GANANCIAS
NOTA 36. COMBINACIÓN Y TRASLADO DE OPERACIONES
NOTA 37. REVELACIONES SOBRE EL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO
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ESTRUCTURA FINANCIERA
(Cifras en miles de pesos)

Abril 30 de 2021

ACTIVOS:

Se revelan los saldos más representativos dentro del periodo de abril 30 de 2021.

NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

Composición

DESCRIPCIÓN SALDOS A CORTES
DE VIGENCIA VARIACIÓN

CÓDIGO
CONTABLE NAT CONCEPTO 2021 2020 VALOR

VARIACIÓN

1.1 Db
EFECTIVO Y
EQUIVALENTES AL
EFECTIVO

384.164 322.665 61.499

1.1.10 Db Depósitos en
instituciones financieras 27.610 84.087 -56.478

1.1.32 Db Efectivo de uso
restringido 356.554 238.577 117.977

Cifras en miles de Pesos

780.259.435

3.058.636.903
(2.278.377.468)

ESTRUCTURA FINANCIERA

1 ACTIVOS 2 PASIVOS 3 PATRIMONIO
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5.1.    Depósitos en Instituciones Financieras

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones tienen las siguientes cuentas
bancarias:
En la entidad bancaria Davivienda se registran recursos que son situados por la DTN para cubrir
los gastos de funcionamiento de la entidad. El saldo en las cuentas corrientes denominadas es:

BANCO NOMBRE CUENTA NUMERO SALDO FINAL

DAVIVIENDA GASTOS DE PERSONAL CORRIENTE 18992693 17.845

Cifras en miles de Pesos

En las cuentas de ahorro se realiza el proceso de recaudo de la cartera recibida de la liquidada
Inravisión. El destino de estos recursos es abonar al pasivo pensional de la liquidada entidad, donde
el saldo al cierre con corte a 30 de abril de 2021 es de $ 9.765, discriminado así:

BANCO NOMBRE CUENTA NUMERO SALDO FINAL

BANCO DE OCCIDENTE CARTERA VIVIENDA CORRIENTE 265821231 9.765

Cifras en miles de pesos

las conciliaciones bancarias de las cuentas enunciadas se encuentran debidamente elaboradas y
firmadas

5.2 Efectivo de uso restringido

TIPO CUENTA CUENTA SIIF NOMBRE CUENTA SIIF VIGENCIA 2021

DEPOSITOS JUDICIALES 113210003 Banco Agrario cta.110019196709 356.554

TOTALES 356.554
Cifras en miles de Pesos

El concepto de Efectivo de uso restringido corresponde a los recursos recibidos con destinación
específica, que no están disponibles para uso inmediato por corresponder a Títulos Judiciales de
embargo ordenados por los despachos judiciales.
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NOTA 6. INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS
Composición

DESCRIPCIÓN SALDOS A CORTES DE ENERO VARIACIÓN

CÓDIGO
CONTABLE CONCEPTO 2.021 2.020 VALOR

VARIACIÓN
INVERSIONES E
INSTRUMENTOS
DERIVADOS

271.563.818 203.915.193 67.648.625

1224 Inversiones de Admón. de la
liquidez al costo 390.566 390.566 0

1227 Inversiones Patrimoniales
controladas 166.471.976 191.774.763 -25.302.787

1230 Inversiones en Asociadas 104.801.640 11.845.673 92.955.967

1280 Deterioro Acumulado de
Inversiones -100.364 -95.809 -4.555

Cifras en miles de pesos

6.1. CUENTA 1224 INVERSIONES DE ADMINISTRACIÓN DE LIQUIDEZ AL COSTO

RECIBIDAS EN DACIÓN EN PAGO:

ENTIDAD % PARTIC Nª ACCIONES O CUOTAS VALOR INTRINSECO
SALDO

HOTELES EL PORTON 2,62% 125.390.982 2,51 314.731,00

ZEBRACOM 16.13% 12.126 2.66 75.834.00

HOTELES PORTON SA:

El Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones no es miembro de la Junta
Directiva del Hotel Portón. Según certificado de existencia y representación legal del HOTELES
PORTON SA. la junta directiva se encuentra conformada por:

PRINCIPALES CC SUPLENTES CC

SRA. ADRIANA MEJIA REYES 52.869.306 SRA.NATALIA LOZANO 39.584.777

SR. EDUARDO FLOREZ 19.161.917 SR. FERNANDO RESTREPO SUAREZ 116.407

SR. PABLO ANDRES LOZANO 75.084.900 TULIO ANGEL ARBELÀES 19.076.842

De acuerdo con la información contenida en el Artículo 7o de los Estatutos del Hoteles Portón SA,
las acciones son nominativas y ordinarias y no contiene plazo ni vencimiento de las acciones.
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El Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones no tiene control sobre Hoteles
Portón SA, toda vez que la participación que posee en ellas es minoritaria; esto es, la participación
es del 2.62%.

Con base en la información allegada por HOTELES PORTON S.A., se concluye que debido a los
porcentajes de participación que posee el Ministerio de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones, no se tiene influencia significativa en las decisiones de política financiera y de
operación, sin que se tenga el control. No obstante, conforme a lo dispuesto en la Ley 222 de 1995,
reformada por la Ley 306 de 2000, el Ministerio de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones asiste a la Asamblea General de Accionista de la Entidad.

El MinTic ha realizado gestiones con Central de Inversiones CISA, con el propósito de adelantarla
venta de las acciones.   Durante el año 2021 se tiene proyectada la enajenación en la participación
accionaria que tiene MinTIC en Zebracom Internacional SA y Hoteles Portón SAS, toda vez que
son activos que no están generando ningún tipo de ganancia para el Ministerio.  Con esto buscamos
optimizar recursos para la entidad.

Se espera negociar la participación accionaria del Ministerio Tic.  En este sentido se aclara que se
han adelantado gestiones para la enajenación de las acciones.  A la fecha, el Ministerio de
Tecnologías de la información y Comunicaciones ha solicitado concepto a la Central de Inversiones
S. A – CISA, los cuales fueron respondidos mediante comunicaciones radicadas con los números
869973 del 1 de diciembre de 2017, No. 873053 del 14 de diciembre 2017, No. 1076725 del 23 de
agosto de 2017, No. 681703 del 14 de julio de 2015, correo electrónico del 17 de mayo de 2019 y
mesas de trabajo con funcionarios de dicha entidad el 11 de junio de 2019.

Como resultado de la citada mesa de trabajo, el MinTic se comprometió a enviar los estados
financieros de Hoteles Portón SA, actividad que fue cumplida el 25 de junio de 2019. A la fecha
no hemos recibido respuesta de CISA. No obstante, lo anterior, se tiene proyectada la venta de las
acciones del Ministerio Tic, durante el año 2021.

Hoteles Portón SA no presenta estados financieros con fecha de corte del 31 de diciembre de 2020,
toda vez que mediante comunicación electrónica, el área Financiera de la entidad, manifestó que
no se encuentran disponibles   puesto que durante el año 2020, Hoteles Portón SA se vio afectado
por la declaratoria del Estado de Emergencia declarado en todo el territorio nacional por el
Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020,
como consecuencia de la pandemia generada por el Coronavirus COVID -1.

Que, el estado de emergencia sanitaria en todo el territorio nacional ha sido prorrogado en cuatro
oportunidades; la primera prorroga fue mediante la Resolución No. 844 del 26 de mayo de 2020,
la segunda a través de la Resolución No. 1462 del 25 de agosto de 2020, la tercera mediante la
Resolución No. 2230 del 27 de noviembre de 2020 Ministerio de Salud y Protección Social y la
cuarte mediante la resolución No.222 del 25 de febrero de 2021.

Lo anterior afectando el normal desarrollo de las actividades de Hoteles Portón SA y ha generado
un cierre de manera temporal, situación financiera que no ha permitido cuantificar las perdidas.
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